
HILO XXVI DIARIO R E P U B L I C A N O Î ÚMERO 7.095 

:ODIF«a3 :e i rO !?3n Lorca, Miércoles 19 Diciembre \ 

I m p 0 9 Í c í o i i c 8 3 í\2 por 100 a n u a l 

Tipo -máximo aulor'zado por el Consejo Superior Bancario. 

para Navidad Hño 1 9 3 4 - 3 5 ^ 

Currones: 

el conocidísimo jijonenco, ha abierto su establecimiento en 
su Casa, calle de Fosada Herrera, donde durante el verano 
elabora sus exquisitos Helados, poniendo a la venta los ri
cos turrones y demás dulces pascuales. 

J i jona especial M1RA.LLES, (anti
guo J i jona elaborado a brazo).— 

Alicante.—Yema.—Cádiz y Guirlache. 

Peladillas, Garrapiñadas, Pastelillos Gloria, Polvorones. 
Frutas secas. Miel blanca y Obleas para alfajor, elabora 

ción esmeradísima.—Precios sin competencia pues Mira
lles tiene turrón para todos los gustoíi y al alcance de todos 
los bolsillos. 

No equivocarse: Calle de Posada Herrera. En Murcia, 
Platería 18. 

Camino adelante 

Oísocíacíón; 110 8 o l i d a r í d a d 

El que el pueblo de Lorca 

vaya siempre solo como los 

gallegos del Cuento que refe

ríamos ayer, nos pone a mer

ced de los muchos enemigos 

que tiene nuestra ciudad y 

que desean y consiguen su 

eterno estancamiento. 

Aquí la solidaridad es un 

mito; eu cambio la disocia

ción vive, palpita entre nos

otros cada día con más pu

janza. 

Y no es que nos hagamos 

unos a otros la guerra franca 

y descaradamente, no. Es 

que tenemos un espíritu tan 

abierto a la confraternidad,a 

eso que por ahí fuera le lla

man la unión sagrada, que 

maldito lo que nos interesa 

la suerte del vecino por an

gustiosa que sea. Es decir, 

que a un gremio le es indife

rente en absoluto la suerte 

de cualquier otro gremio; 

que a una clase social le es 

indiferente cualquiera otra 

clase.Sin perjuicio de que los 

individuos de una misma cía 

se o de un mismo gremio se 

miren con indiferencia entre 

sí cuando no eon mal disi-. 

mulado rencor. En una pala

bra, que vivimos enmedio de 

progreso. La vida es un pro

blema económico; quien no 

se afana, quien no lucha pa

ra resolverlo sucumbe. Lo 

misrae el hombre que la co-j 

Íectividad. Y, ¿cómo mostra

mos, cómo luchamos los lor* 

quinos por buscar o mejoi^ 

dicho; por hallar esa solu

ción? 

A decirlo vamos sin repa

ro alguno. 

•IUAN DEL PUEBLO 

la más falsa armonía odián

donos cordialmeute.El egoís

mo y la conveniencia perso

nal los ponemos por encima 

de todo lo humano y lo divi

no, y el YO tiene una fuerza 

tan poderosa, que anula, que 

aniquila al NOSOTROS. 

Y siendo esto un hecho 

positivo, innegable, compro

bado hasta la saciedad to

dos los días, todos los meses 

y todos los años,¿creen uste

des que un pueblo que reúne 

estas características sabe ni 

sabrá jamás defender sus in

tereses generales?Si la defen 

sa de los intereses generales 

de un país es deber ineludi

ble de todos cuantos ese país 

constituyen, ¿cómo y en qué 

forma cumplimos aquí ese 

deber? Si la defensa de esos 

intereses estriba en procurar 

a toda costa, por todos los 

medips y con todos los sacri

ficios por el mejoramiento y 

el progreso de la agricultu

ra, de la industria,del comer

cio, de todo lo que constitu

ye elemento o fuente de r i . 

queza, ¿qué medios-emplea

mos ni qué sacrificios hace-, 

I mos por obtener ese mejora-

miento, por eonseguir ese 

e D I c c O 
En virtud de lo acordado 

en providencia dictada en 

cuatro del mes actual por el 

señor don Antonio Domín

guez y Fernández, Juez de 

primera instancia del Juzga 

do número 13 de Madrid, en 

los autos de secuestro y ena 

jenación de finca, promoví 

dos por el Banco Hipotecario 

de España, representado por 

el Procurador don Francisco 

Jav ie r Dago Sainz, contra 

don J o s é Pérez Carrasco, so

bre pago de 37.500 pesetas 

de principal, intereses, gas

tos y costas,se saca a la ven

ta por primera vez en públi

ca subasta y por la cantidad 

de setenta y cinco mil pese

tas fijada en la escritura ori

gen de dichos autos la finca 

en ella hipotecada,consisten

te en: 

Una finca en Lorca que'ra-

dica en la diputación de Su

tullena y Torrecilla, que se 

halla dividida para su cultivo 

en dos haciendas. 

Cuya subasta deberá tener 

lugar, doble y simultánea 

mente en la Sa la Audiencia 

de este Juzgado de Lorca y 

en la del Juzgado dicho nú

mero trece de Madrid,sito en 

la calle del General Castaños 

número 1, el día once de ene 

ro próximo venidero a las 

once de su mañana, previ 

niéndose: Que no se admití 

rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del ti 

po señalado: que para tomar 

parte Cn la subasta, deberán 

consignar previamente los 

licitadores que lo intenten en 

las mesas del Juzgado o en 

el establecimiento destinado 

al efecto una cantidad igual 

por lo menos al diez por cien 

to del referido tipo: que si se 

hicieren dos posturas igua-

[ les¿ se^ abrirá nueva licita

ción entre los dos rematan

tes; que la consignación del 

precio se verificará a los 

ocho días siguientes al de la 

aprobación del remate; que 

los t í tuiosde propiedad de la 

finca suplidos por certifica

ción del Registro.se hallarán 

de manifiesto en la Secreta

ría donde podrán ser exami 

nados por los licitadores, en 

tendiéndose que estos debe 

rán conformarse con , ellos, 

sin derecho a exijir ningunos 

otros y que las cargas, gra 

vámenes anteriores y los pre 

ferentes si los hubiere al eré 

dito del actor continuarán 

subsistentes y sin cancelar 

entendiéndose que el rema 

tante los acepta y queda su 

brogado en la responsabili 

dad de los mismos sin desti 

narse a su extinción el pre 

CÍO del remate. 

Dado TN Lorca a diez y 

siete de Diciembre de mil no

vecientos treinta y cuatro. 

G . PARRA G I M É N E Z 

El Secretario 

P . II. 

MARIANO G A R C Í A 

H l o 9 iorquinod 
Desde que me posesioné de esta 

Alc'aldía en 4 de septiembre último, 

HT dedicado especial atención e inte

rés a examinar el actual estado de la . 

Hacienda municipal,—de difícil solu 

ción ya, desgraciadamente,—el de' 

os problemas que en todos los órde 

nes afectan a este extenso término, y 

aquellas soluciones que, a juicio mío, 

proceda realizar, ante la dolorosa rea 

iidad de tales problemas. Soluciones 

que, si bien son de dificil realización, 

eu muchos casos, por la magnitud de 

los estragos aquí producidos por ac

tuaciones torpe o erróneamente diri

gidas, aún se dificultan más por ia 

condenable conducta de algunos ele 

mentos que, con siniestros e inconfe 

sables propósitos, pretenden estor

bar, y estorban en cuanto pueden, la 

realización de las más nobles inten 

ciones, pretendiendo que sea implan 

tado y,que perdure con ellos, en su 

parte más funesta, el condenable sis

tema de personales concupiscencias. 

De todo ello me propongo dar d a 

ra y detallada cuenta al país, en cuan 

to me sea posible; pero, mientras tan 

to, al dirigirme a la opinión pública 

por primera vez para cuestiones ad

ministrativas, en esta nueva etapa.me 

considero obligado a dejar sentadas 

tales manifestaciones, consignando la 

expresión de mi gratitud para aque

llos elementos que consciente y libre 

mente honraron y honran con su co 

• laboración mis sinceros propósitos 

de renovación administrativa; advir

tiendo a los impenitentes actores y 

colaboradores de aquellos nocivos y 

desacertados procedimientos a que 

antes me refiero, y de la grave res

ponsabilidad que vienen adquirien

do ante la opinión pública, y ante su 

propia conciencia. 

Mi programa al frente de esta A l 
caldía, es bien conocido, aun sin ser 

nuevamente detallado, y que, con he 
chos y nó con palabras, se condensa 
en el lema que defendido desde la 
oposición, durante toda mi ya larga*^ 
vida, o sea: que los intereses gene
rales del país deben estar siempre 
por encima de los intereses particu 
lares y partidistas. Y como garantía 
de mis propósitospara su realización, 

dentro de lo humanamente ^posible, 
ha estado y está cl crédito de con 
fianza que la opinión imparcíal haya 
creído y crea que debe conceder a la 

inquebrantable consecuencia política 
de toda una vida, a la leal sinceridad 
de mi conducta, y, cuando menos, a 
la rectitud que he procurado poner 

siempre en mis intenciones. 

Consignado todo lo cual, pascfeaj 
dar cuenta a los vecinos de Lorc»,; | l ' 
pié de este escrito del resultado da 
una de mis recientes actuaciones en 
pro de sus intereses, permitiéndome 

recomendar a aquellos a quienes afee 
te, en su propio bien y en el de la ad 
ministración de públicos intereses, 
que procuren cumplir sus obligaeio 

nes contributivas; sin perjuicio de 
que, para cualquier asesoramiento o 
auxilio que necesiten en la defensa 
de sus derechos, sepan una vez más, 

que pueden contar con el más desin 
teresado apoyo de esta Alcaldía, en 
cuanto sea factible y dentro de los 
procedimientos establecidos por las 
vigentes leyes. 

Lorca 12 Diciembre 1Q34. 

ALFREDO SAN MARTIN j 

• I 
CÉDULAS P E R S O N A L E S : - L a i 

quejas de algunos vecinos del lérmi 

BANCO INTERNXCIOmiL DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

CAJA DE IHORROS, 
ffacilitando HUCHAS metálicas. 

Interés: 3 por 100 anual 

IMPOSICIONES A PLAZO^E DOCE MESES O MAS 
Interés: 4 por ciento anual 

Intereses má5<imos autorizados por el Consejo Superior Bancario. 


